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ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE DESARROLLO PESQUERO

XVIII CONFERENCIA DE MINISTROS



ANTIGUA GUATEMALA, 18-19 DE OCTUBRE 2006
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RESOLUCION Nº 249-CM-2006

DIFUSION DE LA ETIQUETA DOLPHIN SAFE APICD
LA CONFERENCIA DE MINISTROS

CONSIDERANDO:

Que para los países de  América Latina es de suma importancia la pesquería del atún, la conservación de  los delfines y la protección del ecosistema marino en el Océano Pacifico  Oriental;
Que en el marco del Acuerdo  sobre el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines (APICD), del cual  son miembros 15 países  incluyendo los Estados Unidos de América, se han  impulsado con mucho  éxito prácticas responsables de pesca, logrando con  efectividad, transparencia y con absoluto sustento científico, tanto la  sustentabilidad de la pesquería del atún como la protección de manera integral  de diversas especies del ecosistema marino, en especial de los  delfines;
Que el APICD ha logrado el reconocimiento de organismos internacionales como la  Organización de las Nacionales Unidas para la  Agricultura y la Alimentación (FAO) y de reconocidas  organizaciones no gubernamentales ambientalistas;
Que se mantiene en EUA una  definición “dolphin safe" contraria a la del APICD, lo cual no sólo impide el acceso efectivo de los productos atuneros de países de América Latina sino que  incentiva prácticas pesqueras depredatorias y sin control, ello a pesar de que  los países signatarios del Acuerdo de La Jolla (1993), de la Declaración de Panamá (1995) y del Acuerdo  APICD (2000), adquirieron el compromiso de implementar el concepto atún “dolphin safe" consagrado en dichos  instrumentos;
Que la adopción y vigencia en Estados Unidos del concepto atún "dolphin safe APICD"  permitiría no sólo mantener el APICD y promover la sustentabilidad de la pesquería del atún, sino tener un acceso efectivo al mercado de EUA removiendo  con ello, barreras injustificables al comercio;
Que la actual definición  "dolphin safe" en la legislación de EUA, discrimina e impide la equitativa comercialización del atún, vulnera la competitividad de los productos atuneros  en el mercado estadounidense y genera un impacto adverso en el desarrollo de las industrias pesqueras de países de América Latina, dado que EUA es el mercado objetivo de muchos de estos países, además de los efectos adversos  significativos que ocasiona en las poblaciones de atún en el Pacífico Oriental y en los delfines;
Que el proceso interno de Estados Unidos para cumplir con sus obligaciones adquiridas frente a los países partes del APICD y dar vigencia al concepto "dolphin safe", lleva ya más de 10 años;
Que la permanencia y continuidad del APICD requiere de que todos los países cumplan con sus obligaciones incluyendo a los EUA;
 RESUELVE:

Artículo 1.
Urgir a que la  administración de los EUA de a conocer de manera pública  y efectiva, ante las  entidades privadas de ese país relevantes en la comercialización del atún, la  posición oficial de su gobierno a este respecto.
Artículo 2.
Recordar e instar a EUA a  que cumpla con sus obligaciones adquiridas en el marco del  APICD.
Artículo 3.
Requerir al Gobierno de  Estados Unidos a que mientras cumple dicho país con sus obligaciones establecidas en el marco del APICD, se lleven a cabo eventos informativos en ese  país, como ya han realizado exitosamente otras partes del APICD en otros países, y que tal evento y su organización se realice bajo el liderazgo del gobierno del  país anfitrión tal y como han hecho dichos países.
Manifestar que los países miembros de OLDEPESCA se encuentran en la mejor disposición para apoyar en su  organización bajo el liderazgo del gobierno de ese país.
Artículo 4.
Promover la coordinación  para iniciar la realización de estos eventos, en oportunidad de la reunión del  grupo de promoción de la etiqueta APICD que se llevará a cabo el 25 de octubre  en Del Mar, California, EUA.
La Antigua Guatemala, 19 de Octubre de 2006
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